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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO I{IS .2023.i'DCC

Cerro Colorado, 13 de octubre dÉi 2023,

VISTOS:

El informe N' '123-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 13 de octubre del 2023 que suscr¡be el Sub Gerente de
Presupuesto sobre incorporación parcialde saldos de balanc€ y la Hoja de Coordinación N' 895-2023-MDCC-GPPR de
lecha l3 de octubre del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Const¡tución Politica del Estado y
los articu¡os I y ll del Titu¡o Preliminar de la Ley Orgán¡ca d€ Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobiemo
promotor deldesarrollo local, con porsonería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de
sus fines, que goza de autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competenc¡a.

oue, el numeral 50,1 del articulo 50' del Decreto Logislativo N' 1,140, Decreto Legislativo del Sistema
Nacionalde Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ingresos públims que se generen como
mnsecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡al son aprobados mediante resolución delT¡tular de la Enüdad cuando provienen de: 3) Los saldos d€
balance constitu¡dos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos ordinarios,
que no hayan s¡do util¡zados al 31 de diciembre del año fscal. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente
cuando se determine su cuanl¡a y mantienen Ia final¡dad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones
legales vigentes,

oue, el numeral 23.2 del ariiculo 23" de la D¡rectiva N' 005-2022-EFi76.01 "Directiva para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Dkectoral N'0030-2010.EF¡l6.01 y sus modifcatorias aprobadas
mediante Resoluc¡ón Directoral N' 023-2022-EF 150.01prescribe que "Conform, al añículo 50 det Decrcto Leg¡slat¡vo
N" 1440 , bs rccurcos d¡st¡ntos a la fuente de frnanc¡aniento Recurcos Od¡nat'los que no se hayan ut¡t¡zado at 31 de
d¡ciembre del año t¡scal constiluyen saldos de balance y son rsglstrados nnancieranente cuando se determ¡ne su
cuant¡a. Durante la eiecuc¡ón presupuestaría, d/chos recursos se po drán incnrpow, sujetándose a los límites máxinos
de ¡ncorpotac¡ón que se aprueban ned¡ante Deüeto Suprcmo, según lo establec¡do en etnument50.2 deladlcuto 50
del Decreto Log¡slativo N' 1440 y se dest¡nan pan frnanc¡ar la üeación o nod¡frcac¡ón de netas prcsupuestarias de la
ent¡dad, que rcqu¡enn nayor financianbnto, dento del monto establecido en ta PCA'.

Que, el numeral 28,1 del artículo 28'de la Directiva N" 005-2022-8F46.01 "Dheciiva para la Ejecución
Presupuestaria', estable& que .La aprobación de la ¡ncorporcc¡ón de nayorcs rccusos, se efectúa por Resolución de
Alcaldia, debiendo expresat en su patte cons¡derativa el suslento legal y las not¡vaciones que lo oríg¡nan'.

Que, mediante informe N' 123-2023-|DCC/GPPR/SGP elSub Gerente de Presuouesto informa oue a fin de
atender los requer¡m¡entos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto inst¡tuc¡onales necesario
realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercic¡o 2022 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,
Renta de aduanas y participaciones por S/. 510,795.00 en el Presupuesto del Ejercic¡o 2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
lvlunicipal¡dades, L€y 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejerc¡cio fisca¡ anterior en el Presupuesto Institucional de la [4unicipalidad Dishital de Cerro Colorado del
Departamenlo de Arequipa, para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/. 5'10,795.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretarla General la notificación con la Drosente a las

un¡dades orgánicas comp€tentes y su arch¡vo conforme a Ley y a la ofic¡na de Tecnologias de la lnformación su

oublicación en el oortal web instituc¡onal.
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